
 

e. Departamento de Análisis Financiero 
 
Su labor se enfocó fundamentalmente en realizar un monitoreo preventivo de las 
actividades desarrolladas por las sociedades miembros que conforman los diferentes 
conglomerados que operan en el país. Ello, con objeto de observar que su evolución 
financiera se enmarque dentro del cumplimiento de las leyes, normas y demás 
disposiciones que las rigen, contribuyendo así a mantener la sanidad del sistema 
financiero. 
 
Evolución de los conglomerados 
 
Durante 2006 los conglomerados financieros que operan en el mercado financiero 
salvadoreño continuaron migrando su estructura organizativa y accionaria, por lo que se 
evaluaron oportunamente los impactos generados por estos cambios, para que se 
mantuviesen dentro de los niveles de riesgo aceptables y controlables en nuestro 
entorno financiero.   
 
Fueron realizados los estudios técnicos requeridos para autorizar el proceso por medio 
del cual Banco G&T de Guatemala, tomara control accionario y operativo de Banco 
Americano, S. A., con lo que este último cambió su denominación a Banco G&T 
Continental El Salvador, S. A. 

Se evaluaron los estados financieros de Citibank Overseas Investment Corporation 
(COIC), para continuar con el proceso para ser autorizada como accionista indirecta de 
la sociedad Inversiones Financieras UNO, S.A.  
 
Asimismo, se desarrolló el análisis financiero de la sociedad HSBC Asia Holdings BV, 
siendo evaluada como accionista indirecta de la sociedad Inversiones Financieras 
Bancosal, S.A.; y fueron hechos análisis del Grupo Elektra, S.A. y Subsidiarias, y un 
estudio económico financiero de Banco Azteca El Salvador, S.A. en formación. 
 
Como parte de la vigilancia ejercida, el Departamento participó en las auditorías 
integrales realizadas a los conglomerados, acorde al plan de trabajo aprobado por las 
autoridades superiores de esta Superintendencia. Se efectuaron los respectivos análisis 
financieros extra-situ, y se ejecutó el monitoreo tendiente a verificar el cumplimiento de 
aspectos normativos y legales correspondientes. 
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Análisis del sector bancario 
 
Continuó vigilándose el cumplimiento de los requerimientos de Reserva de Liquidez, así 
como al requerimiento para la constitución permanente de activos líquidos, consistente 
en mantener un tres por ciento en instrumentos financieros de fácil realización. La 
finalidad de estos instrumentos es garantizar adecuados niveles de liquidez, que 
permitan atender en todo momento las necesidades no previstas en los depósitos que 
los usuarios sistema financiero pudiesen generar. 
 
Con objeto de verificar el cumplimiento de las Normas Prudenciales de Bancos, se 
monitoreó la constitución de provisiones por riesgo país; el cumplimiento a los 
requerimientos de fondo patrimonial; el cálculo y utilización de la reserva de liquidez y la 
evaluación de las relaciones de calce de plazo de los bancos. 

También se vigiló la constitución del requerimiento de activos líquidos, y se monitoreó 
que estos estuviesen libre todo gravamen y custodiados por las entidades 
correspondientes.  

Con base en el artículo 36 de la Ley de Bancos, y de acuerdo al comportamiento del 
Indice de Precios al Consumidor (IPC), se realizó el estudio para determinar el ajuste al 
capital social mínimo, con el objeto de actualizar el monto del capital social pagado por 
los bancos integrantes del sistema financieros. 
  
Se estableció que dicho capital social debía actualizarse de US $13,000.0 miles a US 
$14,200.0 miles, fijando un plazo de 180 días contados a partir del 01 de enero de 2007, 
para que los bancos puedan ajustar su capital social, tal como lo establece el artículo 36 
de la Ley de Bancos. 
 
También se desarrollaron los estudios de factibilidad e impacto, para evaluar la 
aplicación y entrada en vigencia de las Normas para Clasificar los Activos de Riesgo 
Crediticio y Constitución de las Reservas de Saneamiento (NCB-022), y su efecto en los 
respectivos fondos patrimoniales, norma que entraría en vigencia a partir de enero de 
2007. 
 
Con objeto de ampliar y mejorar la supervisión consolidada enfocada en riesgos, se 
efectuó una prueba piloto para la aplicación de la Guía de Supervisión Consolidada. Ello 
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permitió adecuarla a un entorno real de aplicación, mejorando la planeación conjunta de 
la supervisión que se desarrolla en las entidades supervisadas. 
 
Análisis al sector asegurador 
 
Se monitoreó y analizó la situación financiera de las sociedades de seguros y fianzas, 
identificando riesgos no previstos en la actividad aseguradora, verificando los resultados 
técnicos y de operación, el cumplimiento de las proyecciones financieras y 
estableciendo la razón del sesgo que pudiesen tener sobre dichas proyecciones. 
 
Con ello se procedió a calificar el desempeño de las aseguradoras a través del modelo 
CARAMEL, instrumento con el cual se califica la eficiencia económica, financiera y de 
gestión de las sociedades de seguros, buscando identificar áreas de dificultad potencial, 
que al ser ponderadas integran un resultado de calificación cuantitativa. Esta valoración 
es trasladada a los respectivos grupos de auditores, quienes contribuyen con una 
calificación cualitativa a través de la valoración in situ. 
 
Se elaboraron los análisis financieros de sociedades reconocidas como reaseguradores 
internacionales, para efectos de renovación o nueva inscripción en el registro de 
reaseguradores extranjeros, y se efectuaron los análisis financieros de sociedades 
nacionales para su inscripción como comercializadores de pólizas masivas de seguros. 
 
 
 
Nuevas herramientas de análisis 
 
Este Departamento continuó con la implementación de Modelos de Simulación de 
Escenarios aplicables a las instituciones supervisadas. 

Dicha actividad nos permite tener una visión de la tendencia que presente el desempeño 
financiero de las entidades, y sugerir las acciones preventivas oportunas que 
contribuyan a mantener la sanidad presentada en el sistema financiero, como resultado 
de implementar una supervisión enfocada en el monitoreo del riesgo. 

Se actualizó el sistema de calificación CAMELS, que analiza e interactúa con las áreas 
de Solvencia, Calidad de Activos, Gerencia, Rentabilidad, Liquidez y Riesgo de 
Mercado, así como la metodología CARAMEL, modelo aplicable para evaluar y calificar 
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el desempeño financiero de las sociedades de Seguros, basado en el análisis de áreas 
de Solvencia, Calidad de Activos, Reaseguro, Medición de Riesgo, Administración, 
Rentabilidad y Liquidez. 

También se realizaron pruebas del plan de contingencias del Sistema Contable 
Estadístico - COES. Y se analizó el impacto que tendría la implementación del nuevo 
catálogo de cuentas de bancos en los sistemas de análisis de bases de datos: COES, 
CUBOS y CAMELS.  
 

f. Departamento de Normativa 
 
El Departamento trabajó sobre los siguientes aspectos. 
 

a) Se continuó con el proyecto de revisión de la normativa contable con motivo de 
la implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF), haciendo énfasis en elaborar y estandarizar los Sistemas Contables: 

  
a) De las sociedades que conforman los conglomerados financieros; 
b) De las sociedades de seguros; y  
c) De las normas contables que complementan a ambos sistemas. 

 
b) Especial importancia ha tenido el proceso de implementación de las Normas 

para Clasificar los Activos de Riesgo Crediticio y Constituir las Reservas de 
Saneamiento (NCB-022), la cual estuvo bajo escrutinio de los entes 
supervisados, habiéndose prorrogado su vigencia del 1° de agosto de 2006 al 1° 
de enero del 2007. Asimismo, agosto, septiembre y octubre de 2006, sirvieron 
para una aplicación de prueba de la norma y definir una gradualidad contable en 
su implementación a partir de su vigencia.   

 
c) Se atendieron trabajos requeridos por las autoridades de la Superintendencia, 

tales como modificaciones por mejoras a la normativa prudencial y contable, 
proyectos especiales y solicitudes varias de las entidades supervisadas. 

 
El detalle de los informes elaborados durante el año 2006, por el Departamento de 
Normativa es: 
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TIPOS DE INFORME INFORMES % 

Informes relacionados con nuevas normas  
 
Informe relacionados con reformas a normas vigentes  
 
Otros  
 

30 
 

36 
 

7  

41 
 

49 
 

10   

TOTAL 73 100%
A continuación se presentan los resultados de las actividades en materia de normas 
autorizadas por el Consejo Directivo: 

 
NORMAS REFORMADAS 

 
  
N° 

  
NOMBRE DE LA 

NORMA 

Acuerdo 
del  

Consejo 
Directivo 

Fecha de la  
resolución 

Vigencia  -o 
reforma- de  

la norma  

Base legal de la 
norma 

NORMAS CONTABLES    

1- Modificaciones a las 
“Normas para 
Clasificar los Activos 
de Riesgo Crediticio 
y Constituir las 
Reservas de 
Saneamiento” (NCB-
022) 

CD-07/06 15/02/06 01/01/07 Literal c) Art. 10 de 
la LOSSF, art. 224 
LB 

2- Modificación al 
Catálogo e 
Instructivo de 
Cuentas de Bancos 

CD-17/06 03/05/06 01/01/07 Literal c) Art.10 de 
la LOSSF 

3- Modificación al 
Catálogo e 
Instructivo de 
Cuentas de las 

CD-17/06  
03/05/06 

01/01/07 Literal c) Art.10 de 
la LOSSF 
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Sociedades de 
Seguros 

4- Modificación al 
Catálogo e 
Instructivo de de los 
Intermediarios 
Financieros no 
Bancarios 

CD-17/06 03/05/06 01/01/07 Literal c) Art.10 de 
la LOSSF 

5- Modificaciones a las 
“Normas para la 
Contabilización de 
las Comisiones 
Bancarias sobre 
Préstamos y 
Operaciones 
Contingentes de 
intermediarios 
Financieros no 
Bancarios” (NCNB-
003) 

CD-26/06 28/06/06 01/0706 Literal c) Art. 10 de 
la LOSSF 

6- Modificaciones a las 
“Normas para 
Clasificar los Activos 
de Riesgo Crediticio 
y Constituir las 
Reservas de 
Saneamiento” (NCB-
022) 

CD-30/06 26/07/06 01/01/07 Literal c) Art. 10 de 
la LOSSF, art. 224 
LB 

7- Modificación al 
Catálogo e 
Instructivo de 
Cuentas de las 
Sociedades de 
Seguros 

CD-47/06 29/11/06 01/01/07 Literal c) Art.10 de 
la LOSSF 

8- Modificación a las CD-47/06 29/11/06 01/01/07 Literal c) del 
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“Normas para la 
Constitución de las 
Reservas Técnicas y 
Reserva 
Contingencial de 
Fianzas de las  
Sociedades de 
Seguros” (NCS-011).   

artículo 10 de la 
Ley Orgánica de la 
SSF e inciso 
segundo del 
artículo 85 de la 
Ley de Seguros. 

  NORMAS PRUDENCIALES 

1- Modificaciones a las 
“Normas de 
Aplicación del 
Requerimiento de 
Fondo Patrimonial a 
las Entidades que 
regula la Ley de 
Bancos, (NPB3-04)   

CD-01/06 04/01/06 01/0
2/06

Art. 41 de la Ley de Bancos 

2- Modificaciones a las 
Normas para 
informar los 
Depósitos 
Garantizados (NPB4-
22) 

CD-41/06 18/10/06 01/1
1/06

Inciso cuarto del Art. 167 de 
la Ley de Bancos. 

3- Modificación a las 
Normas sobre 
Información de 
Depósitos y de sus 
Titulares (NPB4-32) 

CD41/06 18/10/06 01/1
1/06

Art. 70 y 166  de la Ley de 
Bancos 

4- Reforma al Art. 3 de 
las Normas para la 
Tenencia de Activos 
Extraordinarios de 
Intermediarios 
Financieros no 
Bancarios, (NPNB4-

CD-43/06 01/11/06 01/1
1/06

Artículos 47 de  la Ley de 
Intermediarios no Bancarios 
y artículo 72 de la Ley de 
Bancos  en cumplimiento a 
lo dispuesto al Art. 155 de la 
Ley de Intermediarios 
Financieros no Bancarios. 
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03) 

5- Modificación a las 
Normas para la 
contratación de las 
Tasas de Interés, 
Comisiones y 
Recargos entre los 
Bancos y sus 
Clientes (NPB4-20).  

CD-45/06 15/11/06 01/1
2/06

Artículo 66 de la Ley de 
Bancos. 

6- Modificación a las 
Normas para la 
publicación del 
Arancel de las 
Operaciones y 
Servicios Bancarios 
(NPB4-21) 

CD-45/06 15/11/06 01/1
2/06

Art. 66 de la Ley de Bancos 

7- Modificación a las 
Normas para 
constituir y operar 
Sociedades de 
Ahorro y Crédito y 
para convertir 
sociedades en 
marcha en 
Sociedades  de  
Ahorro  y  Crédito,  
(NPNB1-03) 

CD-47/06 29/11/06 01/1
2/06

Art. 157 de la Ley de 
Intermediarios Financieros 
no Bancarios. 

 
 
NUEVAS NORMAS 
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N° 

  
NOMBRE DE LA 

NORMA 

Acuerdo 
del  

Consejo 
Directivo 

Fecha de la 
resolución 

Vigencia –o 
reforma- de 

la norma  

Base legal de la Norma 

 NORMAS CONTABLES       

1- Normas para la 
Valorización de los 
Activos y Pasivos 
Excluidos de Bancos en 
Reestructuración (NCB-
023) 

CD-
08/06 

22/02/06 01/03/06 Literal c) del artículo 10 
de la Ley Orgánica de la 
SSF y artículo 94 de la 
Ley de Bancos. 

g. Auditorías Especiales 
 
La Unidad de Auditorías Especiales supervisó el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables en materia de lucha contra el lavado de dinero y de activos, con el objetivo de 
cumplir con las disposiciones emanadas de la Ley contra el Lavado de Dinero y de 
Activos. 
 
A partir de informes recibidos de parte de las entidades fiscalizadas, continuó con la 
labor de reportar operaciones sospechosas e irregulares a la Unidad de Investigación 
Financiera de la Fiscalía General de la República para su debida investigación. También 
participó en la ejecución de auditorías especiales y de peritajes judiciales realizados en 
instituciones financieras, en cumplimiento de instrucciones de la Unidad de Investigación 
Financiera de la Fiscalía General de la República. 
 

En conjunto con la Dirección de Informática, se desarrolló el Sistema de Captura de 
Información en Forma Electrónica de Operaciones Sospechosas e Irregulares”, el 
cual facilita el reporte de las citadas operaciones sospechosas  

Entidades a las que se efectuó auditorías especiales durante 2006 

 Banco Agrícola 

Banco de Fomento Agropecuario 

Banco Hipotecario 
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Banco Cuscatlán 

Banco de América Central 

  

Adicionalmente, continuó con su tarea de divulgación y capacitación en el combate al 
lavado de dinero y activos y financiamiento del terrorismo, capacitando a personal de 
la Superintendencia, de las entidades fiscalizadas y del Ministerio Público en técnicas 
de reconocimiento y combate de dichos ilícitos.  

En dicho ámbito de información y de capacitación, se brindaron charlas sobre el tema 
a sectores y entidades como la Asociación de Abogados de Oriente, la Asociación 
Cooperativa de Ahorro y Crédito del Colegio Médico de El Salvador (COMEDICA de 
R.L).; Banco Procredit, Seguros Futuro, a la sociedad de garantías recíprocas 
Garantías y Servicios GyS; la empresa de encomiendas Western Union y entidades 
del Sistema Fedecrédito. 

En ese marco, y con la cooperación de organismos internacionales como el Grupo de 
Acción Financiera contra el Lavado (GAFI), Oficina de Naciones Unidas contra las 
Drogas y el Delito (ONUDD), y el Grupo de Expertos contra el lavado, oficina de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), se ha capacitado al personal idóneo 
con las más innovadoras técnicas de reconocimiento y denuncia de cualquier tipo de 
actividad sospechosa involucrada con el lavado de dinero y activos, y con el 
financiamiento del terrorismo.  

Con el “Programa de Capacitación Computarizada sobre Lavado de Activos”, iniciado 
en abril  con la cooperación de la Oficina de Naciones Unidas contra las drogas y el 
delito (ONUDD), se ha capacitado a oficiales de cumplimiento de 7 entidades 
supervisadas, ellas son: Primer Banco de los Trabajadores, Banco Izalqueño de los 
Trabajadores, COMEDICA, Banco de los Trabajadores de Soyapango, Asociación 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Vicentina, Banco de los Trabajadores de la Pequeña 
y Microempresa y Banco de Fomento Agropecuario. 

  

h. Departamento Central de Información 

Administró y actualizó la información contenida en el sitio institucional de Internet 
www.ssf.gob.sv, y mantuvo el control, seguimiento y procesamiento de la información 
proveniente de las entidades fiscalizadas. 
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 Con dicha información, Central de Información elaboró y publicó datos estadísticos, 
con la finalidad de proveer información confiable para la toma de decisiones 
económicas a los diversos usuarios del sistema financiero. 

 Durante 2006, las publicaciones efectuadas fueron las siguientes: 

 Estados e Indicadores Financieros al 31 de diciembre de 2005.  

Anuario Estadístico de Seguros al 31 de diciembre de 2005.  

Boletín Estadístico de Bancos, Seguros e Intermediarios Financieros no Bancarios al 
31 de diciembre de 2005.  

Boletín Estadístico de Bancos, Seguros e Intermediarios Financieros no Bancarios al 
31 de marzo de 2006.  

Boletín Estadístico de Bancos, Seguros e Intermediarios Financieros no Bancarios al 
30 de junio de 2006.  

Boletín Estadístico de Bancos, Seguros e Intermediarios Financieros no Bancarios al 
30 de septiembre de 2006.  

 Adicionalmente, se trabajó en los cambios efectuados al Sistema de Central de 
Riesgos, por los requerimientos de información contenidos en la Norma NCB-022, 
que entró en vigencia a partir del 01 de enero de 2007.  

Dicha Central de Riesgos contiene información de crédito de los usuarios de las 
instituciones integrantes del sistema financiero, con el objeto de facilitar a las mismas 
la evaluación de riesgos de sus operaciones. El Sistema es actualizado en forma 
mensual con la información remitida por bancos, sociedades de seguros, 
intermediarios financieros no bancarios, entidades oficiales de créditos, sociedades 
de garantía recíproca y por las sociedades subsidiarias de los conglomerados 
financieros, siendo estas sociedades emisoras de tarjetas de crédito, de leasing y 
factoraje.   

 

Al 31 de diciembre de 2006, esta Superintendencia publicó información relativa a los 
Estados Financieros a dicha fecha de las sociedades controladoras de finalidad 
exclusiva, así como de sus subsidiarias, siendo estas sociedades emisoras de tarjetas 
de crédito, leasing y factoraje, corredores de Bolsa, administradoras de fondos de 
pensiones, casas de cambio y captadoras de remesas familiares. Esta información se 
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encuentra disponible en nuestro sitio de Internet www.ssf.gob.sv bajo la ruta siguiente: 
Publicaciones/Boletines/Bancos. 
Esta información se encuentra a disposición de las referidas entidades mediante el 
Sistema de Consulta de Deudores Vía Internet, con el cual se han otorgado hasta el 31 
de diciembre de 2006, 752 claves de acceso al citado Sistema. 
 
Por otra parte, esta Superintendencia cuenta con un Registro Público de Accionistas de 
Bancos, Sociedades de Seguros e Intermediarios Financieros No Bancarios, así como 
con información de los movimientos accionarios de las subsidiarias de los 
conglomerados financieros, siendo estas: sociedades de finalidad exclusiva, emisoras 
de tarjetas de crédito, sociedades de leasing, corredores de Bolsa, administradoras de 
fondos de pensiones, almacenadoras de depósitos, casas de cambio y captadoras de 
remesas  familiares. Este Sistema se ha actualizado en forma mensual con la 
información remitida por las citadas entidades. 
 
Esta Superintendencia cuenta con un Sistema de Registros Institucionales, el cual 
contiene información relativa a autorizaciones otorgadas por esta institución, la cual ha 
sido actualizada periódicamente y se encuentra disponible en nuestro sitio web 
www.ssf.gob.sv conteniendo información sobre: a) Registro de las Entidades 
Fiscalizadas; b) Registro de Peritos Valuadores; c)  Registro de Auditores Externos; d) 
Intermediarios de Seguros; e) Comercializadores Masivos, y otros registros. 
 
También se cuenta con el Sistema de Activos Extraordinarios de los Bancos, 
Sociedades de Seguros e Intermediarios Financieros No Bancarios. Este contiene 
información relativa al inventario de los activos que han sido dados en adjudicación o en 
dación en pago. Este registro fue actualizado en forma mensual con la información 
remitida por las citadas entidades. 
 
En otra labor, se trabajó en el diseño del contenido del proyecto del Centro de 
Información Financiera de los Entes Supervisores del Sistema Financiero (CIF), el cual 
se desarrolló conjuntamente con las superintendencias de Pensiones, de Valores, el 
Banco Central de Reserva de El Salvador y el Instituto de Garantía de Depósitos. Este 
Centro consiste en una base de datos y un sistema de consulta de información en una 
plataforma tecnológica orientada a servicios. 
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i. Auditoría de Sistemas 

   
La labor de este departamento destacó por la realización  de las siguientes actividades:  

1. Auditorías de sistemas efectuadas en visitas de inspección y seguimiento a 
conglomerados financieros, bancos, sociedades de seguros e intermediarios 
financieros no bancarios,  

2. Evaluación al sistema informático del Proyecto de Modernización de la 
Federación de Cajas de Crédito y de Bancos de los Trabajadores. 

3. En coordinación con funcionarios del Instituto de Garantía de Depósitos IGD, se 
evaluó la calidad de datos de los sistemas de depósitos, clientes, préstamos y 
contabilidad de los bancos: Hipotecario de El Salvador, S.A., Salvadoreño, S.A., 
Uno, S.A., Promérica, S.A., Procredit, S.A. y Cuscatlán, S.A. 

Auditoría de Sistemas efectuó en el 2006 un total de 116 evaluaciones, cuyo detalle 
se presenta a continuación: 
 
 

Detalle de evaluaciones realizadas 

Asunto Total

Auditoria de sistemas en visitas de inspección a conglomerados financieros. 3 

Auditoria de sistemas en visitas de seguimiento a inspección integrales de 
conglomerados financieros. 

4 

Auditoria de sistemas en visitas de inspección integrales a bancos e instituciones 
oficiales de crédito 

2 

Evaluaciones de mora financiera 16 

Auditoría de sistemas en evaluación de cartera de créditos no domiciliados  1 

Actividades solicitadas por el Departamento de Seguros 

Auditoría de sistemas en visitas de inspección a sociedades de seguros y corredoras 
de seguros 

8 

Auditoría de sistemas en seguimientos a visitas de inspección en sociedades de 
seguros 

5 

Actividades solicitadas por el Departamento de Intermediarios Financieros no Bancarios 

Auditorias de sistemas en auditorias integrales en intermediarios financieros no 
Bancarios.  

1 
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Auditorías de sistemas en auditorías integrales en sociedad de garantía recíproca.  1 

Evaluación de sistemas para autorización (Fedecredito) 1 

Actividades solicitadas por el Instituto de Garantía de Depósitos 

Evaluación de las Normas para la Generación de Información de los Depósitos y sus 
Titulares, NPB4-35 efectuada en bancos. 

6 

  Otras actividades  

Evaluación a sistemas “Scoring” de bancos. 6 

Verificación de aplicación de las “Normas para Clasificar los Activos de Riesgo 
Crediticio y Constituir las Reservas de Saneamiento” (NCB-022) en bancos. 

12 

Solicitudes de opinión jurídica 21 

Evaluación de casos especiales en bancos 17 

Evaluación de casos especiales en otras entidades (Instituto de Garantía de 
Depósitos, Dicom, seguros) 

11 

Exámenes por requerimientos de instituciones del Estado (fiscalía y juzgados) 1 

Total 116 
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VIII- Intendencia Jurídica 
 
La Intendencia Jurídica verificó el cumplimiento de las leyes y del orden normativo aplicable 
a la institución como a las entidades fiscalizadas. Durante 2006, se promovieron 111 
procesos administrativos (105 en el 2005), en contra de personas naturales y jurídicas 
sujetas al control de esta Superintendencia. De manera consolidada, dichos procesos se 
reportan a continuación: 
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Asimismo, se admitieron 65 audiencias conciliatorias, celebradas entre asegurados y 
beneficiarios con las aseguradoras, en razón de controversias generadas con el no pago 
de siniestros. Los resultados de las audiencias son los siguientes: 
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Adicionalmente, se continuaron realizando los estudios correspondientes a la modificación 
de la Ley de Sociedades de Seguros y se revisaron los Anteproyectos de Ley de Fondos 
de Inversión, de Ley de Titularización y de Ley de Burós de Crédito.  

Como parte del plan operativo de la institución, se ha participado en el proceso de debate 
del Anteproyecto de reformas a la Ley de Intermediarios Financieros no Bancarios, como 
también del Anteproyecto de Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero. 

Se mantuvo permanente contacto con los tribunales de justicia de la República de El 
Salvador, que conocen de los casos que son de interés para el trabajo de la 
Superintendencia del Sistema Financiero, dando un seguimiento oportuno al desarrollo de 
dichos procesos. También se atendió la elaboración de escritos presentados en procesos 
contenciosos administrativos y de la Corte de Cuentas de la República, entre otros, cuando 
así ha sido requerido. 

La Intendencia Jurídica gerenció y participó activamente junto a otras áreas de esta 
Superintendencia en el desarrollo de la Junta General de Afectados del Grupo Financiero 
Insepro, llevada a cabo en octubre del 2006 en cumplimiento a la Ley.   

Se participó además en el desarrollo de las Juntas Generales de Accionistas desarrolladas 
por algunas entidades, verificando los aspectos eminentemente legales.   

Se brindó asistencia al Ministerio de Relaciones Exteriores, formulando comentarios y 
opiniones jurídicas en torno a proyectos de tratados o de memorandos de entendimiento 
internacionales a suscribirse por El Salvador. Se participó en las discusiones técnicas y 
jurídicas en la Asamblea Legislativa y en el Banco Central de Reserva relacionadas con la 
aprobación legislativa e implementación de leyes y normativas financieras. 

Por otra parte, se trabajó conjuntamente con la Defensoría del Consumidor en el estudio de 
los modelos, o formularios de contratos de adhesión, de las distintas operaciones que 
realizan las diferentes entidades del sistema financiero que fiscaliza esta Superintendencia. 

Vale destacar que esta Intendencia impartió y gestionó exposiciones a diferentes gremiales 
de profesionales, al personal de esta institución, a las entidades fiscalizadas y a otros sobre 
temas de actualidad jurídica. 
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IX- Gestión administrativa y de apoyo a la supervisión 
 

1. Dirección de Administración y Finanzas 
a. Departamento de Recursos Humanos 
Enfocó su gestión en apoyar a las unidades organizativas de la institución, a través del 
suministro adecuado de los recursos humanos, desarrollo y seguimiento de la 
capacitación, administración de las prestaciones e impulsar actividades del Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional. 
 
Se desarrolló e implementó el Sistema de Administración de Capacitaciones, 
incorporando los registros históricos de capacitaciones recibidas por todo el personal 
desde el año 2001 a la fecha. 
 
Se ha continuado con el Programa de Capacitación y Desarrollo del Recurso Humano, 
especialmente con el propósito de fortalecer las competencias técnicas y de gestión de 
capital humanos de la SSF, así como adecuar los procesos de supervisión a los nuevos 
requerimientos de supervisión consolidada y enfoque a riesgos, incluyendo el 
mejoramiento de los sistemas tecnológicos y las estructuras organizacionales que 
soportan los procesos de Supervisión. La capacitación se ejecutó de la siguiente 
manera:  
 
a.1 Capacitación en el Exterior 
Algunas de las temáticas en las que se capacitó al personal de las diferentes Unidades 
Organizativas fueron las siguientes: 
 
-Análisis de riesgo crediticio. 
-Análisis de riesgo de mercado. 
-Supervisión consolidada. 
-Sistemas con arquitectura orientada a servicios. 
-Monitoreo y supervisión de remesas y microfinanzas. 
-Entrenamiento anti lavado de dinero y contra el financiamiento del terrorismo. 
-Principios Básicos de Basilea. 
-Tesorería y banca privada. 
-Administración de riesgo de tasas de interés. 
-Indicadores microprudenciales y macroprudenciales. 
-Liderazgo para la supervisión bancaria. 
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-Armonización de estadísticas monetarias y financieras. 
-Prevención del lavado de dinero en el mercado de valores. 
-Protección de depósitos y fondos de estabilización para cooperativas de ahorro y 
crédito. 
-Protección de los derechos de los usuarios de servicios financieros. 
-Regulación de supervisión de las cooperativas de ahorro y crédito. 
-Riesgo operativo en Basilea II. 
-Supervisión basada en riesgo. 
-Técnicas de supervisión de entidades aseguradoras. 
-Gerencia pública en la administración financiera y tributaria. 
-Derecho bancario. 

-Métodos de valoración, incertidumbres y definición de riesgos.  

 
a.2 Capacitación Local. Temáticas impartidas: 

Área de supervisión: 

-Análisis económico del Derecho. 

-Nuevas Tecnologías aplicadas al sector asegurador. 

-Capacitación en prevención y control del lavado de activos. 

-Gestión del riesgo. 

-Gestión para continuidad de negocios. 

-Seguro agropecuario. 

-Evaluación de riesgos. 

-Administración efectiva de proyectos. 

-Homogeneización financiera regional. 

-Fianza mercantil en los seguros. 

-Administración financiera. 

-Basilea II. 

-Aspectos legales y contables del tratamiento de instrumentos financieros. 

-Business Process. 

-Análisis de riesgo con simulación para toma de decisiones. 

Área informática: 
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-Taller de Cobit versión 4.0 

-Formación de auditores líderes de la seguridad de la información. 

-Interconexión de dispositivos de redes. 

-Securing Network UIT Pix and ASA. 

Área administrativa: 

-Sistemas de gestión y prevención de riesgos laborales. 

-Auditoría gubernamental. 

-Norma Internacional de Control de Calidad # 1. 

-Gestión de presupuestos. 

-Creando una cultura de ejecución y trabajo en equipo. 

-Legislación laboral. 

     -Balance Scorecard para instituciones gubernamentales. 
 
a.3 Administración del recurso humano 
Se contrató personal de acuerdo a los nuevos perfiles y competencias establecidas en el 
Manual de Descripción de Puestos, atendiendo requerimientos de las diferentes 
unidades organizativas de la SSF. De las 207 plazas aprobadas para el 2006, fueron 
ocupadas 201. 
 

14 personas ingresaron a la institución durante el 2006. 
 

 15 personas se retiraron de la institución durante el 2006. 
 
En materia de salud y beneficios se contrató el seguro médico hospitalario y seguro de 
vida y seguro médico – dental y se continuó con la campaña de vacunación al personal,  
 
a.4 Proyectos Desarrollados 
Con el propósito de ser una institución dinámica e innovadora en materia de supervisión 
financiera, la SSF desarrolló los siguientes proyectos: 
 
1. Actualización del Plan Estratégico 2006-2009 y Plan Operativo 2006
En diciembre  de 2005  se formuló el Plan Operativo 2006, en dicho documento se 
describen los planes operativos de las diferentes unidades organizativas de la SSF; y se 
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detallan para cada objetivo estratégico, los objetivos específicos y las actividades a 
desarrollar durante el 2006. 
 
También se formuló el Plan Estratégico 2006-2009, cuyas Perspectivas y objetivos 
estratégicos son: 
 

• Crecimiento y Desarrollo de Capital Humano 
 

o Fortalecer el liderazgo 
o Mejorar la calidad de vida en el trabajo 
o Fortalecer las competencias del personal de supervisión y apoyo 

 
• Procesos y Sistemas 
 

o Gestionar reformas a las leyes y normas de aplicación a las entidades 
supervisadas  incluyendo la protección del supervisor. 

o Gestionar la suscripción y operacionalizar convenios internacionales en 
materias de supervisión financiera. 

o Mejorar los sistemas tecnológicos y las estructuras organizacionales que 
soportan los procesos de supervisión. 

o Adecuar los procesos de supervisión a los nuevos requerimientos de 
supervisión consolidada y enfoque en riesgos.. 

 
• Resultados Supervisión Consolidada 
 

o Disminuir significativamente los ciclos de tiempos de la resolución de 
casos 

o Disminuir y prevenir el riesgo en el Sistema Financiero 
o Desarrollar el enfoque de evaluación del riesgo consolidado en los 

procesos de Supervisión.. 
           
    .    Satisfacción de usuarios y grupos de Interés 
 

o Fortalecer la Confianza, Imagen, transparencia y estabilidad del sistema 
financiero. 
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2. Evaluación del Desempeño.  
En el primer trimestre del 2006 se realizó la evaluación del desempeño del período: 
1 de julio 2005 al 31 de diciembre del 2005 y en el tercer trimestre del 2006 se 
realizó la evaluación del desempeño del período: 1 de enero 2006 al 30 de junio del 
2006, Se elaboró informe para el Superintendente de los resultados obtenidos por el 
personal de cada una de las unidades organizativas. 

 
3. Proceso de Cambio 

 La Dirección Superior de la Superintendencia del Sistema Financiero ha 
 impulsado el proceso de cambio, a través de las siguientes acciones: 
 

a) Implementación del Plan de Capacitación 2006 
b) Reclutamiento de personal de acuerdo con nuevos perfiles y competencias; así 

como la aplicación de la política de cubrir las posiciones vacantes 
preferiblemente por promoción interna del personal. 

c) Implementación de política salarial 
d) Implementación de Sistema de Evaluación del Desempeño. 
e) Divulgación de la Ley de Ética Gubernamental y el manual de comportamiento 

para  todo el personal de la SSF. 
 

b. Departamento de Desarrollo Institucional 
 Este Departamento enfocó su labor en el monitoreo del cumplimiento del plan 

estratégico institucional, en la evaluación de los planes operativos, el seguimiento 
del Programa BID-FOMIN, en el apoyo a la labor de la Intendencia de Supervisión e 
Intendencia Jurídica, y en el desarrollo de una estrategia para establecer un Centro 
Financiero en El Salvador. El detalle es como sigue: 

 
b.1 Monitoreo del cumplimiento del Plan Estratégico 

 
• El Departamento de Desarrollo Institucional continuó monitoreando el 

cumplimiento de los objetivos planteados en el mapa estratégico 
institucional, realizando una evaluación trimestral de los objetivos 
estratégicos planteados, generando informes de ejecución estratégica y 
haciéndolos del conocimiento de la dirección superior.  

 

 63



 

• Se realizó el Seminario “Taller de Planeación Estratégica y Talleres de 
Revisión y Actualización de Planes Operativos para la Superintendencia del 
Sistema Financiero. Entre los productos generados está la revisión de la 
misión y visión de la institución, de su mapa estratégico y  el diccionario de 
indicadores claves para medir el desempeño de los objetivos de la SSF.  

 
• Inició el proceso de implementar una solución informática para visualizar el 

cumplimiento de objetivos, indicadores y metas, definidos en los planes 
estratégico y operativo.  

 
b.2 Evaluación de Planes Operativos 
 

• Se realizaron evaluaciones trimestrales de los Planes Operativos a nivel de 
Direcciones, Intendencias y Auditoria Interna.  

 
• En coordinación con la Dirección de Informática, se desarrolló el Sistema 

para dar Seguimiento a los Planes Operativos, cuyo objetivo es el de 
optimizar los tiempos de generación de reportes de ejecución de los planes. 
Dicho sistema será implementado a principios del 2007.  

 
b.3 Programa BID FOMIN 

 
• Continuó el seguimiento al programa BID-FOMIN en todos sus componentes. 

Entre ellos, se logró la contratación de la asesoría estratégica para el 
Superintendente del Sistema Financiero, de la cual se generó  el primer 
resultado o producto consistente en el “Diagnóstico del Área de Supervisión”. 

 
      b.4 Apoyo a la Intendencia de Supervisión e Intendencia Jurídica 
  

• Se brindaron capacitaciones sobre la Introducción a las Técnicas de Negociación 
a los jefes de departamento de la Intendencia de Supervisión y al Jefe Jurídico 
de la Intendencia Jurídica. 

 
• Se trabajó en coordinación con la Intendencia de Supervisión en la propuesta del 

Proceso de Planeación de la Visitas de Inspección.  
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b.5  Desarrollo de la Estrategia para establecer un Centro Financiero en El     Salvador. 
 

Se participó en la elaboración de la estrategia para desarrollo de un Centro 
Financiero Regional Integrado (CFRI) en El Salvador. El punto de partida en la 
elaboración de la estrategia ha sido la validación del concepto y las características 
del Centro Financiero, así como la visión de mediano plazo, en la cual se incluyen 
las responsabilidades de todas las entidades que tendrían en un rol importante para 
el desarrollo de la estrategia. 
  
Además, se estableció el diagnóstico y lineamientos generales que guiarán el 
desarrollo de la estrategia en las áreas de trabajo como son a) fuentes de capital, b) 
infraestructura, c) ambiente regulador y supervisor sólido y facilitador, d) esquemas y 
tasas impositivas y e) Estado de derecho y f) ambiente de vida.  
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2. Dirección de Informática 
 
La labor de la Dirección de Informática durante 2006 destacó por el desarrollo de los 
siguientes productos y sistemas: 
 

 Desarrollo de Reportes e Indicadores Financieros de COES de Estados 
Financieros Proyectados 

 Desarrollo de modelos de análisis financiero para seguros (CARAMEL) 
 Modificaciones en el Sistema Central de Riesgos derivados de la implementación 

de la norma NCB0-22 
 Diseño e implementación de un sistema de captura de Estados Financieros del 

Sector Real 
 Sistema de Deudores Relacionados a nivel de todo el Grupo. 
 Sistema de evaluación de mora. 
 Sistema de Socios y Accionistas para Instituciones Financieras No Bancarias. 
 Implementación del Sistema de Activos Extraordinarios 
 Implementación del Sistema de Agencias y Sucursales 
 Implementación del Sistema de Operaciones Sospechosas 
 Desarrollo e implantación de Sistema de información de administración de 

capacitaciones 
 Publicación de Modelos de Contrato (en cumplimiento de las disposiciones de la 

Ley de Protección al Consumidor) 
 
También se realizaron las siguientes tareas de actualización y mantenimiento de 
infraestructura: 
 
1. Actualización tecnológica  en dispositivos de comunicación, soluciones de seguridad 
informática, computadoras, servidores, bases de datos y sistema operativo. 
 
2. Se realizaron las pruebas de medidas  para contingencias en operaciones diarias;  y 
pruebas del plan ante contingencias institucional por parte de los usuarios responsables 
de operar los sistemas identificados como críticos. 
 
3. Coordinación del Comité Interinstitucional de Informática y la definición de términos de 
referencia para la creación de bases de datos centralizadas para la consulta y análisis 
de información de las instituciones fiscalizadoras y reguladoras del Sistema Financiero 
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(Superintendencia del Sistema Financiero, Superintendencia de Pensiones, 
Superintendencia de Valores, Instituto de Garantía de Depósitos y Banco Central de 
Reserva de El Salvador). 
 

4. Dirección de Comunicaciones 
  

La Dirección de Comunicaciones se encargo en 2006 de divulgar, documentar y 
resguardar información sobre el quehacer institucional, y ejercer actividades destinadas 
a consolidar la proyección, imagen e identificación de la institución en los ámbitos local e 
internacional. Dichas actividades se resumen así: 
 
a. Publicaciones institucionales.  
Se realizaron publicaciones con el objetivo de mantener informado al público, y en 
cumplimiento de las disposiciones legales establecidas. La divulgación de las siguientes 
publicaciones de información financiera y de carácter general se hizo a través de los 
medios impresos de comunicación: 

1. Suplemento de cobros bancarios. 
2.  Listado de entidades fiscalizadas por la Superintendencia. 
3.  Convocatoria a evaluación de aspirantes a obtener autorización para ejercer 
como intermediarios de seguros. 
4.   Calendario de cierres bancarios y de horarios mínimos de atención al público. 
5.   Certificaciones del Consejo Directivo. 
6.   Avisos y notas administrativas: licitaciones, esquelas y avisos generales. 

 
b. Publicaciones corporativas. 
Con la finalidad de informar, orientar y educar al público sobre el trabajo que realiza la 
SSF, se han distribuido las siguientes piezas informativas: 

1. Boletines estadísticos de Bancos, Seguros e Intermediarios Financieros no 
bancarios. 

2. Estados e Indicadores Financieros. 
3. Anuario de Seguros. 
4. Memoria de Labores institucional. 
5. Leyes y Normas del Sistema Financiero. 
6. Boletín institucional “Supervisor Financiero”. 
7. Folletos corporativos institucionales.  
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c. Organización y desarrollo de eventos 
Se organizó y coordinó el desarrollo de eventos relacionados con la capacitación del 
personal, tales como: 
 

Febrero 2006: 
-Comité Técnico del Consejo Centroamericano de Superintendentes de Bancos, de 
Seguros y de Otras Instituciones Financieras. 
-Mesa de Diálogo sobre el acceso a los servicios financieros. 
Marzo 2006 
-Pruebas de conocimientos para aspirantes a obtener autorización para ejercer como 
intermediarios de seguros. 
Julio 2006: 
-Seminario-Taller: “Marco penal del lavado de activos”. 
Septiembre 2006: 
-Pruebas de conocimientos para aspirantes a obtener autorización para ejercer como 
intermediarios de seguros. 
Octubre 2006: 
-Junta General de afectados de Grupo Financiero INSEPRO. 
Noviembre 2006: 
-XXIII Reunión de expertos para el control del lavado de dinero. 
-Asamblea Ordinaria del Consejo Centroamericano de Superintendentes de Bancos, de 
Seguros y Otras Instituciones Financieras. 
 
Adicionalmente, se contribuyó para el desarrollo de conferencias y charlas de 
capacitación al personal de la SSF sobre temas como: Ley de Competencia, Ley de 
Protección al Consumidor y protección al usuario de servicios financieros. 
 
d. Atención al cliente de servicios financieros. 
La Oficina de Atención al Cliente de Servicios Financieros de la SSF, en conjunto con la 
Defensoría del Consumidor, atendió a más de 6, 600 usuarios, que solicitaron asesoría 
como información relacionada con los servicios recibidos de parte de entidades del 
sistema financiero (ver detalle en cuadro 1) 
 
Se recibieron 221 denuncias y reclamos por escrito. De ellas, 166 fueron resueltas y 55 
se encuentran en proceso de investigación (ver cuadro 2). 
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e. Centro de Información y Biblioteca “Dr. Víctor Hugo Hurtarte”. 
Durante el 2006, se atendieron a 10 mil usuarios, entre personal de la Superintendencia, 
funcionarios de otras instituciones gubernamentales, estudiantes universitarios, 
docentes e investigadores, por medio de la consulta bibliográfica y distribución de 
información en materias como leyes del sistema financiero, estadísticas financieras y 
temáticas de supervisión financiera, economía, contabilidad y auditoría. 
 
f. Comunicación institucional 
Se informó al personal sobre temas de desarrollo profesional y actividades de la SSF a 
través de la revista electrónica institucional “Visión Financiera”, del boletín institucional 
“Supervisor Financiero”, e informativos vía correo electrónico y carteleras.  
 
Con la finalidad de promover entre el personal una cultura de identificación institucional, 
se ha continuado difundiendo y promoviendo la Misión, Visión y los Valores de la 
Superintendencia.  
 

g. Relaciones con medios de comunicación. 
Se organizaron tres conferencias informativas conjuntas con la Defensoría del 
Consumidor, para abordar temas relacionados con la protección de los derechos de los 
consumidores, y se organizaron dos conferencias conjuntas con entidades del Ministerio 
Público para divulgar actividades destinadas a la lucha contra el lavado de activos. 
 
Adicionalmente, la Superintendencia publicó artículos sobre la supervisión financiera, y 
su propio quehacer en una de las más importantes revistas institucionales de El 
Salvador. 
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X- Auditoria Interna 

 
La Unidad de Auditoría Interna orientó su Plan de Trabajo del año 2006, a la realización 
de auditorías para comprobar que las actividades programadas se desarrollaran según 
los planes operativos, así como al cumplimiento de los objetivos estratégicos del año 
2005, establecidos por las Intendencias y Direcciones de la Superintendencia del 
Sistema Financiero. 
 
Asimismo, la citada Unidad efectuó revisiones trimestrales del Informe de Ejecución 
Presupuestaria del año 2006, el cual fue preparado por la Dirección de Administración y 
Finanzas. Dicha revisión tiene como objetivo principal, comprobar que el presupuesto 
aprobado por la SSF haya sido ejecutado de conformidad con las normas, instructivos, 
reglamentos y acuerdos emitidos por el Consejo Directivo, así como también con las 
leyes aplicables. 
 
El resumen del trabajo realizado se detalla a continuación: 
 

 Auditorías a objetivos estratégicos del año 2005, establecidos por la Intendencia de 
Supervisión, Intendencia Jurídica, Dirección de Administración y Finanzas y 
Dirección de Informática. 

 Auditorías Trimestrales a la ejecución presupuestaria del año 2006. 
 Revisión de balances de comprobación del año 2006. 
 Arqueos trimestrales a la Caja Chica y de Vales de Combustibles del año 2006. 
 Revisiones a liquidaciones de Caja Chica del año 2006 
 Inventario físico al Activo Fijo de la SSF del año 2006. 
 Inventario a las existencias de consumo de la SSF del año 2006. 
 Auditoría a egresos con cheques del año 2005. 
 Auditoría a cuentas de ingresos y gastos operativos del año 2005. 
 Auditorías a compras por libre gestión y licitaciones públicas y por invitación del año 

2005. 
 Auditoría a contratos del año 2005 
 Auditorías a disponibilidades en cuentas bancarias del año 2005. 
 Revisión a Libro de Actas del Consejo Directivo del año 2005. 
 Auditoría a las planillas de salarios del año 2005. 
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INFORME DE RESULTADOS 
 
Los resultados de las auditorías practicadas a la gestión administrativa y Financiera de 
la Superintendencia del Sistema Financiero, fueron informados al Superintendente del 
Sistema Financiero y Consejo Directivo; asimismo, copias de los Informes de Auditoría 
fueron remitidos a la Corte de Cuentas de la República en cumplimiento al Art. 37 de la 
Ley Orgánica de esta última institución. 
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 XI- Proyección Institucional 2007-2010 

 

Con el propósito de consolidarse como una institución dinámica e innovadora en materia 
de supervisión financiera y adaptar sus metas institucionales a los cambios que ocurren 
en su entorno, la Superintendencia del Sistema Financiero ha actualizado su misión y 
visión institucional y su Plan Estratégico para el período 2007-2010. 

        En ese marco, la Superintendencia ha establecido los objetivos estratégicos 
relativos a:  

a)     Crecimiento y desarrollo del capital humano,  

b)    Desarrollo de procesos y sistemas,  

c)    Supervisión consolidada, y  

d)    Satisfacción de usuarios y grupos de interés.  

        Para el crecimiento y desarrollo del capital humano, se ha elaborado un plan que 
contiene acciones y políticas que permitan mejorar significativamente la calidad de vida 
en el trabajo, fortalecer las competencias y el liderazgo del personal de la institución. 
  
        En cuanto al desarrollo de los procesos y sistemas, se han definido tres objetivos 
estratégicos que son:   

1.  Adecuar los procesos de supervisión a los nuevos requerimientos de supervisión 
consolidada y enfoque en riesgos;                                         
2. Gestionar reformas a las leyes y normas de aplicación a las entidades 

supervisadas, incluyendo la protección al supervisor; y                             
3. Mejorar los sistemas tecnológicos y las estructuras organizacionales que 

soportan los procesos de supervisión.  
  
    Con estos objetivos se busca disminuir los ciclos de resolución de casos, 
establecer mecanismos de detección de riesgos en el sistema financiero, aplicar un 
enfoque de evaluación y supervisión del riesgo en forma consolidada y  adecuar  el 
marco normativo y supervisor a las transformaciones experimentadas en el sector 
financiero. 
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    Todo lo anterior está encaminado a establecer un ambiente regulador y supervisor 
acorde a estándares internacionales, que promueva la cooperación con otros 
supervisores y  primordialmente, promueva la confianza en el sistema financiero, en 
el cual se respeten los derechos de los usuarios. 
    
    En este contexto, se continuará trabajando para cumplir con los estándares 
establecidos por el Comité de Basilea para la Supervisión Bancaria, la Asociación 
Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS, por sus siglas en inglés), y las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) dictadas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés). 
  
    Asimismo se están preparando los marcos legales y de supervisión  para la 
implementación de Basilea II; consecuentemente, se buscará que el sistema 
financiero fortalezca su gobierno corporativo, se promoverá la transparencia y  se 
desarrollará un esquema de supervisión basado en riesgos.   
  
    Por otra parte, tenemos programado construir el “Centro de Información 
Financiera de los Entes Supervisores del Sistema Financiero de El Salvador”, en una 
plataforma tecnológica orientada a servir de consulta de información, automatizar los 
procesos de auditoría a fin de elevar su eficiencia; así como desarrollar un sistema 
para  controlar los flujos de trabajo de esta Superintendencia. 
  
    Para la realización de las acciones mencionadas, se cuenta con el apoyo del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y del Fondo Multilateral de Inversiones 
(FOMIN), a través del “Programa de Apoyo y Fortalecimiento Institucional de los 
Entes Reguladores del Sector Financiero. Con el apoyo de dicho programa, en 2007 
se espera el comienzo de la consultoría de fortalecimiento de la Superintendencia, la 
cual estará encaminada a alinear los procesos de supervisión con mejores prácticas 
internacionales. 
  
    La Superintendencia también continuará sus esfuerzos por fortalecer la 
cooperación con otros entes supervisores locales y regionales, para lograr una 
supervisión consolidada efectiva.  
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    También se continuará con la adecuación del marco normativo y de supervisión a 
los requerimientos derivados del Tratado de Libre Comercio vigente entre Estados 
Unidos, Centroamérica y República Dominicana, y se continuará velando por el 
cumplimiento de las leyes contra el lavado de dinero y de activos, y de las leyes que 
protegen los derechos de los usuarios de servicios financieros. 
  
    Se espera que nuestra estrategia fortalezca la transparencia, estabilidad y 
solvencia del sistema financiero de El Salvador así como la confianza de sus 
usuarios. 
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 XII- Ejecución Presupuestaria y Estados Financieros 

 
INFORME SOBRE AUDITORIA A ESTADOS FINANCIEROS  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
 
I. INTRODUCCIÓN 
En cumplimiento a nuestro programa de trabajo para este año, hemos auditado el Cierre 
del Ejercicio Contable de la  Superintendencia del Sistema Financiero, por el año que 
terminó el 31 de diciembre del año 2006, de conformidad con  normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, las cuales requieren que planifiquemos la auditoría y que 
obtengamos la evidencia suficiente y competente, a efecto de poder tener una base 
razonable para sustentar nuestra opinión, de que los estados financieros preparados por 
Contabilidad y que son responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas, 
están exentos de errores u omisiones de importancia. 
 
II. OBJETIVOS: 
Emitir un informe que exprese una opinión sobre sí los Estados Financieros básicos 
(Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, 
Estado de Cambios en el Patrimonio y Notas a los Estados Financieros), preparados por 
la Sección de Contabilidad de la Superintendencia, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, los derechos, las obligaciones, los ingresos recibidos, los 
gastos incurridos y los cambios en el efectivo y el patrimonio durante el período 
auditado, de conformidad con la base contable aprobada por el Consejo Directivo de la 
Superintendencia del Sistema Financiero. 
 
Examinar el sistema del control interno de la institución, evaluar el riesgo de control e 
identificar condiciones reportables, incluyendo debilidades materiales del control interno 
y hacer las pruebas necesarias para determinar sí la institución  cumplió en todos los 
aspectos importantes con  las leyes y demás regulaciones aplicables a sus operaciones.  
 
 
III. ALCANCE DEL TRABAJO: 
El alcance del trabajo consistió, en efectuar pruebas sustantivas y de cumplimiento de 
forma selectiva, a los montos y revelaciones que sustentan y soportan las cifras de los  
Estados Financieros siguientes: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, 
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Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Cambios en el Patrimonio; también, revisamos 
que se hubieran incluido íntegramente los derechos, las obligaciones, los ingresos y 
gastos al 31 de diciembre del año 2006; asimismo, se presenta como información 
adicional los estados financieros comparativos del año 2005.  
 
IV. RESULTADOS: 
Derivado de las normas técnicas y procedimientos de auditoría que aplicamos, como 
son validación de informes financieros, análisis documental de partidas contables y la 
evaluación del sistema de control interno entre otros, a continuación se presentan los 
resultados del trabajo realizado: 
Se cotejaron las cifras del Estado de Situación y del Estado de Resultados con los 
registros contables al 31 de diciembre de 2006, encontrándose de conformidad. 
 
Se examinó el Estado de Flujo de Efectivo, el Estado de Cambios en el Patrimonio y las 
Notas a los Estados Financieros, verificándose que han sido preparadas 
adecuadamente.  
 
Aplicamos pruebas sustantivas y de cumplimiento a las áreas de Disponibilidades en 
Cuentas Bancarias, Inversiones en Existencias, Bienes Depreciables, Inversiones en 
Proyectos y Programas, Obligaciones con Terceros, Proveedores, Ingresos y Gastos al 
31 de diciembre de 2006, no encontrando ninguna situación relevante que llamará 
nuestra atención.  
 
V. CONCLUSIÓN Y OPINION: 
En nuestra opinión y conforme a las pruebas sustantivas y de cumplimiento que hemos 
practicado, concluimos que las cifras que sustentan y soportan los estados financieros 
adjuntos, presentan razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera, los resultados de sus operaciones, los flujos de efectivo y los cambios en el 
patrimonio por el año que terminó el 31 de diciembre del 2006, de conformidad con el 
Sistema Contable aprobado por el Consejo Directivo de esta Superintendencia, en 
sesión CD-09/2000 del 16 de febrero del año 2000. 
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